
                             
Proyecto: Construyendo esfuerzos por la igualdad entre mujeres y hombres en Jalisco 

Programa de Fortalecimiento a la transversalidad de la Perspectiva de Género 2016 
 

1 

 

 

 

INFORME FINAL DE LOS TALLERES DE CAPACITACION EN 

ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

 

 

Meta 1481. Impartir 2 talleres de capacitación en armonización legislativa con 
perspectiva de género, dirigida a 15 secretarias/os técnicas/os y asesoras/es de 
las comisiones legislativas del Congreso del Estado de Jalisco con duración de 8 
horas cada uno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guadalajara, Jalisco 

25 y 26 de mayo de 2016 

“Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de 
la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte 
los puntos de vista expresados por las(los) autoras(es) del presente trabajo”. 

 
 
 
 



                             
Proyecto: Construyendo esfuerzos por la igualdad entre mujeres y hombres en Jalisco 

Programa de Fortalecimiento a la transversalidad de la Perspectiva de Género 2016 
 

2 

 
Índice 

 

                                                                                                                   Página 
1. Introducción/Antecedentes                                                                          3                                                                              

 Modalidad de formación           4   

 Objetivo general            4  

 Objetivos específicos            5 

 Justificación             5 

 Alcances             6 

 Metas              6  

 Población Objetivo             6 

2. Descripción del trabajo a realizar                                                                7    

 Metodología             7  

 Programa             7 

 Fecha y lugar de realización           8 

 Duración en horas y días           8 

3. Ponente y Participantes                                                                               9 

 Facilitadora             9      

 Perfil de las y los participantes          9  

4. Desarrollo del proceso                                                                           10 

 Planeación            10  

 Organización            11  

 Acuerdos            12 

 Compromisos previos a la ejecución        12  

 Ejecución            12  

 Evaluaciones            18  

5. Resultados de la evaluación de los cuestionarios pre y post                     18 

6. Conclusiones                                                                                              19 

7. Recomendaciones y sugerencias sobre aspectos técnicos y  

    de organización                                                                                          20 

8. Bibliografía                                                                                                  21 

 

 



                             
Proyecto: Construyendo esfuerzos por la igualdad entre mujeres y hombres en Jalisco 

Programa de Fortalecimiento a la transversalidad de la Perspectiva de Género 2016 
 

3 

 

1. Introducción/Antecedentes 

 

En seguimiento al “Acuerdo para la Integración de la Agenda Legislativa en Materia 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres” firmado el 23 de noviembre de 2015 por el 
entonces Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco (LXI 
Legislatura), Diputado Enrique Aubry De Castro Palomino; la Presidenta de la 
Comisión de Equidad de Género (actualmente Comisión de Igualdad de Género), 
Diputada Liliana Guadalupe Morones Vargas y la Presidenta del Instituto Jalisciense 
de las Mujeres, Doctora Erika Adriana Loyo Beristáin; así como Testigo de Honor, 
la Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, 
Diputada Federal Laura Nereida Plascencia Pacheco; en donde se estableció que 
el Congreso y el Instituto trabajarían de manera conjunta en cinco puntos 
específicos: 

 Integrar la Agenda Legislativa en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres. 

 Coordinarse a través de la Comisión de Equidad de Género para intercambiar 

y compartir información necesaria para la elaboración de la Agenda 

Legislativa. 

 Compromiso de parte del Instituto para asesorar y capacitar al personal del 

Congreso, en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

 Compromiso por parte de la Comisión de Equidad de Género a revisar e 

impulsar, en su caso que sean aprobadas, las reformas, adiciones o 

modificaciones que se requieran en la legislación estatal a fin de garantizar 

la igualdad entre mujeres y hombres. 

 Compromiso del Congreso a respetar y promover, dentro del ámbito de sus 

atribuciones, la igualdad entre mujeres y hombres. 

Con este fin, en dicho Seminario se llevó a cabo un proceso de consulta y consensos 
por el Instituto Jalisciense de las Mujeres con el Congreso del Estado, mismo que 
en un primer momento fue con la Presidenta de la Comisión de Equidad de Género 
e integrantes de la misma y posteriormente con el Presidente del mismo Congreso; 
con ambos se manifestó el deseo de colaboración conjunta y se propuso la 
realización de talleres de capacitación que permitiera dar a conocer los contenidos 
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de la armonización legislativa de acuerdo a la legislación internacional y nacional en 
materia de derechos humanos de las mujeres, la no discriminación e igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres. 

Considerando que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 por primera vez incluye 
una Estrategia Transversal de la Perspectiva de Género, que debe incorporarse en 
todas las políticas públicas y programas que se pongan en marcha en el país. 

Teniendo en cuenta también que el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 es obligatorio y 
las entidades federativas deben de observar sus contenidos y acciones propuestos, 
procurando alinear las acciones estatales a las contenidas en dicho Programa. 

Debido a esto se llevó a cabo la impartición de dos talleres de capacitación en 
armonización legislativa con perspectiva de género dirigido a secretarias/os 
técnicas/os y asesoras/es de las comisiones legislativas del Congreso del Estado 
de Jalisco. 

Modalidad de formación  

Para la impartición de los talleres se consideró el uso de técnicas expositivas tipo 
conferencia, lluvia de ideas, utilización de ejemplos sobre el impacto de la ley en las 
personas y trabajo en grupo. 

 

Objetivo General 

 

Que las y los secretarios técnicos y asesoras/es de las diversas Comisiones 
Legislativas del Congreso del Estado cuenten con los conocimientos teóricos que 
les permitan analizar la legislación y llevar a cabo propuestas legislativas con 
perspectiva de género que incorporen los Derechos Humanos de las mujeres al 
marco normativo del Estado. 
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Objetivos Específicos 

 

a. Dar a conocer a las y los destinatarios los Derechos Humanos de las mujeres. 

b. Conocer los principales pendientes en materia de armonización legislativa en 
relación al derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia, así como 
en materia de no discriminación e igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres 

c. Identificar la discriminación directa o indirecta de la que son objeto las 
mujeres. 

d. Enseñar a usar a las y los destinatarios la perspectiva de género para el 
análisis de la legislación. 

 

Justificación 

 

Lograr avances en la institucionalización de la perspectiva de género, es posible a 
través de la armonización legislativa, en el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, en el Objetivo 
Transversal “Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar un 
cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres” Estrategia “Armonizar 
la legislación nacional con las convenciones y tratados Internacionales de derechos 
humanos de las mujeres, de acuerdo con el Artículo 1º. Constitucional y todas las 
líneas de acción que de ahí se derivan. 

En sintonía con lo anterior, el IJM firmó en el 2015 un acuerdo de colaboración con 
el Congreso del Estado para avanzar en la armonización legislativa con el fin de 
garantizar la plena vigencia de los derechos humanos de las mujeres en la entidad. 

Es importante destacar que el Estado de Jalisco mantiene en su legislación rezagos 
significativos en materia de derechos humanos de las mujeres, destacando los 
contenidos en la legislación penal, civil y familiar, así como en planeación de 
políticas públicas, por lo que se considera necesario que las y los legisladores y sus 
equipos asesores puedan identificar estas normas jurídicas que aún mantienen 
contenidos discriminatorios hacia las mujeres, así como conocer el marco normativo 
de Derechos Humanos y la manera de utilizar la perspectiva de género para las 
reformas necesarias. 

Debido a esto,  hay que recordar que se llevó a cabo un Seminario sobre los 
Derechos Humanos de las Mujeres, en ese evento se discutieron las principales 
propuestas legislativas en materia de igualdad, no discriminación y no violencia, así 
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como la necesidad de que se cuente con personal capacitado en las diversas 
comisiones legislativas que facilite el trabajo de armonización legislativa y garantice 
un análisis del marco normativo, libre de prejuicios y actitudes estereotipadas hacia 
las mujeres.  

 

Alcances 

 

Los talleres fueron dirigidos a 15 secretarias/os técnicas/os y asesoras/es de las 
comisiones legislativas del Congreso del Estado de Jalisco, con la intención de que 
conozcan los procesos para la armonización legislativa y el marco normativo de 
Derechos Humanos de las mujeres y la forma de utilizar la perspectiva de género, 
a fin de asegurar que la legislación del Estado de Jalisco incorpore los derechos de 
las mujeres.  

 

Metas 

 

Impartir 2 talleres de capacitación en armonización legislativa con perspectiva de 

género. 

 

Población objetivo 

 

15 secretarias/os técnicas/os y asesoras/es de las comisiones legislativas del 
Congreso del Estado de Jalisco  
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2. Descripción del trabajo a realizar 

 

Metodología 

 

Por parte de la consultora se entregó una carta descriptiva que incluía la propuesta 
metodológica de los talleres realizados, las temáticas a abordar, la planeación 
didáctica y los elementos teórico-prácticos para que las y los participantes pudieran 
aplicar los contenidos de manera práctica. 

Se acordó realizar 2 talleres con duración de 8 horas cada uno, en el primer taller 
se habló sobre la discriminación, los derechos humanos de las mujeres, las 
recomendaciones internacionales y los estándares de protección. 

En el segundo taller se abordaron los temas relacionados con la perspectiva de 
género en la Ley, armonización legislativa y por último legislando con perspectiva 
de género. 

Las y los asistentes se presentaron en el lugar y la hora señalada, se registraron en 
las listas de asistencia que se anexan y elaboraron una evaluación previa al inicio 
del trabajo, para ello, ya contaban con el material que se utilizaría en el desarrollo 
del taller. 

Al término de cada uno de los talleres se entregaron las evaluaciones posteriores al 
mismo para ser llenados por las y los participantes, se dio la palabra a cada uno 
para que expresaran su aprendizaje y su opinión sobre los talleres en el que cada 
uno participó. 

 

Programa 

Primer Taller 

1. Discriminación – duración 2 horas 

1.1 ¿Qué es la discriminación directa e indirecta contra las mujeres? 

2. Los derechos humanos de las mujeres – duración 3 horas 

2.1 Tratados Internacionales, especialmente la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
Convención de Belém Do Pará 
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3. Las recomendaciones internacionales y los estándares de protección - duración 
3 horas  

3.1 Recomendaciones a México del Comité CEDAW 

3.2 Los casos de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Segundo Taller 

1. Perspectiva de género en la Ley – duración 2 horas 

1.1 Las necesidades de las mujeres y su tratamiento legal y de política pública 

2. Armonización legislativa – duración 3 horas 

2.1 Análisis de las reformas legales, propuestas y las iniciativas presentadas 

3. Legislando con perspectiva de género – duración 3 horas 

3.1 Cómo se construye una reforma legal y una política pública 

3.2 Trabajo practico. 

Fecha y lugar de realización 

Los dos talleres se llevaron a cabo en las instalaciones del Congreso del Estado, 
los días 25 y 26 de mayo de 2016. 

 

Duración en horas y días 

2 días de 8 horas cada uno. 
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3. Ponente y Participantes 

 

Facilitadora 

 

Patricia Olamendi Torres. Doctora en Derecho, fue electa en 2013 por el consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, participó en el informe Mundial sobre 
la incorporación en la vida pública y política de las mujeres, fungió por 5 años como 
representante y coordinadora del Comité de expertas del mecanismo de 
seguimiento de la Convención Interamericana de Belém Do Pará de la OEA. Fue 
representante de ONU Mujeres en el Salvador y Consultora Internacional. Ha sido 
Vicepresidenta del Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales (COMEXI). 
Coordinadora del Diplomado Internacional de Género y Derechos Humanos en el 
Instituto Mora. Es Integrante de la Asociación Mexicana de Derecho Penal y 
Criminología del Colegio de Abogados de México, además de la Asociación de 
Doctores en Derecho de COMEXI, de Mujeres en Plural, de Pro Mujer y de la 
Organización Internacional Vital Voices. Ha sido profesora de la Universidad 
Iberoamericana y del Posgrado en Derecho de la UNAM. Ha impartido clases en 
diversas Universidades de México y en Latinoamérica, así como en la Universidad 
de Estambul, Turquía. Ha recibido diversos reconocimientos. 

La Facilitadora es una persona con un amplio conocimiento en los temas, con 
maestría y doctorado en derechos humanos, con experiencia práctica en el trabajo 
legislativo, en la administración pública y en la docencia por más de 25 años, con 
habilidades en materia de reformas legislativas y utilización de la perspectiva de 
género en la Ley y en las políticas públicas. Se anexa currículum.  

 

Perfil de los participantes  

 

Los talleres tuvieron como población objetivo a las y los secretarios técnicos y 
asesores asesoras del poder legislativo en ese sentido la totalidad de las y los 
asistentes correspondió al perfil solicitado, con una asistencia de 35 personas, 
integradas por diputadas, diputados, coordinadores, asesoras(es), secretarios 
técnicos, asistentes legislativos y jefes de oficina. 
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De la información presentada, encontramos que participaron 23 mujeres y 12 
hombres, lo que representa un 66% y un 34% respectivamente, así mismo el 66% 
son mujeres y hombres jóvenes en el rango de 15 a 29 años de edad, destacando 
que los puestos de trabajo corresponden a asesoras(es) de las y los diputados, lo 
que implica que son jóvenes quienes asesoran en la toma de decisiones de los 
legisladores, así como en sus iniciativas de ley.  

 

4. Desarrollo del proceso 

 

Planeación 

 

Si bien en el Estado de Jalisco se han llevado procesos de Armonización Legislativa 
a favor de los Derechos Humanos de las mujeres, estos han sido inconclusos o 
limitados en su alcance y contenidos. A este respecto, el Instituto Jalisciense de las 
Mujeres llevó a cabo un “Seminario sobre Derechos Humanos de las Mujeres” que 
fue dirigido a Diputadas/os y sus Asesoras/es; donde se impartieron 3 conferencias 
magistrales con los temas: 

* La perspectiva de género en la legislación 

* Los derechos humanos de las mujeres 

* Los derechos humanos de las mujeres y su incorporación en la legislación 
mexicana 

Se realizaron 6 mesas de discusión y análisis sobre la legislación estatal con el fin 
de identificar la agenda legislativa pendiente y poder realizar las reformas 
necesarias.  

Para llevar a cabo esta armonización se consideró la realización de dos talleres de 
Armonización Legislativa con Perspectiva de Género mismo que da cumplimiento 

M H M H M H M H M H

Administración Pública Estatal

Mandos Superiores 1 2 3

Mandos Medios 10 7 7 4 2 30

Mandos Operativos 1 1 2

Totales 0 0 12 8 9 4 2 0 0 0 35

Tipo de población

Rango de edad

Totales0-14 años 15 a 29 años 30 a 44 años 45 a 49 años de 60 o más
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al acuerdo del IJM con el congreso del Estado y permite contar con personal técnico 
capacitado para la elaboración y el dictamen de las reformas en materia de 
armonización legislativa.  

 

Organización 

 

El congreso del Estado emitió la convocatoria junto con el IJM a secretarias/os 
Técnicas/os y Asesoras/es de las Comisiones Legislativas del Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco, para su participación en los talleres, se acordó la realización de 
los mismos en la sede del Congreso del Estado; y se contó con la presencia de la 
especialista en Género, Derechos Humanos y Seguridad Pública, Dra. Patricia 
Olamendi Torres. 
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Acuerdos  

 

El Presidente del Congreso del Estado y la presidenta de la Comisión de Igualdad 
de Género ratificaron su compromiso con los 5 acuerdos de la agenda de las 
mujeres e insistieron en que en la presente legislatura habrá cambios sustantivos 
en las leyes, así mismo se comprometieron a mantener un trabajo permanente de 
coordinación con el IJM en materia de armonización legislativa. 

 

Compromisos previos a la ejecución 

 

Como parte de estos compromisos previos, el IJM se comprometió ante el Congreso 
del Estado a facilitar la capacitación mediante la contratación de una experta en la 
materia a fin de avanzar en las tareas pendientes relativas a armonización 
Legislativa. 

 

 

Ejecución  

 

De acuerdo con el programa previsto en punto de las 09:00 horas se llevó a cabo el 
acto protocolario iniciando con las palabras de bienvenida de la Diputada Liliana 
Guadalupe Morones Vargas, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género del 
Congreso del Estado de Jalisco, posteriormente con el uso de la voz de la Dra. Erika 
Adriana Loyo Beristaín, Presidenta del Instituto Jalisciense de las Mujeres y 
finalmente el Diputado0 Héctor Alejandro Hermosillo González, Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, quien declaró oficialmente 
inaugurados los “Talleres de Capacitación en Armonización Legislativa con 
Perspectiva de Género”, al término del acto inaugural y conforme al programa 
establecido se inició el abordaje de los temas propuestos  
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El primer día se abordaron los temas sobre la discriminación hacia las mujeres, la 
discriminación directa e indirecta que se mantiene en las leyes y la manera de 
identificarlas. Los tratados Internacionales que protegen los derechos de las 
mujeres, la CEDAW y la convención Belén do Parà , así como los precedentes que 
se derivan de las sentencias de la corte Interamericana de Derechos Humanos y de 
las recomendaciones Internacionales, destacando aquellas que se dirigen de 
manera particular a México. Las y los participantes manifestaron su 
desconocimiento de lo que se considera discriminación hacia las mujeres ya que 
muchas de estas formas lo consideran normales o cotidianas, lo mismo sucedió al 
hablar de los Derechos Humanos de las mujeres ya que solo 2 personas de las 
asistentes habían leído alguna convención, la mayoría consideraban que el uso de 
las mismas no había sido necesario en su trabajo. 

A este taller impartido el día 25 de mayo acudieron 35 personas: 22 mujeres y 13 
hombres, de las/los cuales se encontraban: 1 diputado, 1 diputada, 1 secretaria 
técnica, 23 asesoras/es, 3 asistentes, 1 coordinadora, 1 jefe de oficina y 1 auxiliar 
administrativo del Congreso del Estado; 2 asesoras del PRI Estatal (invitadas) y 1 
investigador de la Universidad de Guadalajara (invitado). 
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El segundo día se abordó la perspectiva de género en la ley a partir de la 
identificación de las necesidades básicas y estratégicas de las mujeres y su 
tratamiento legal así como su incorporación en la política pública insistiendo en los 
cambios legislativos.  

Para ejemplificar la necesidad de la armonización legislativa se utilizaron ejemplos 
de la legislación penal, civil y familiar con la que cuenta el Estado en la actualidad 
destacando la discriminación a las mujeres en el ámbito familiar y civil y la falta de 
protección que se evidencia en la legislación penal para las mujeres víctimas de 
delitos poniendo en evidencia la falta de protección de la que son objeto las niñas, 
por lo que nuevamente se  analizaron el Código Civil del Estado de Jalisco con la 
CEDAW; el Código Penal del Estado de Jalisco con Belém Do Pará; Ley de 
Planeación para el Estado de Jalisco con Ley de Planeación Federal revisando las 
reformas, Se analizaron los artículos de los códigos locales.  

Para abordar el tema de legislando con perspectiva de género se presentó la 
metodología para elaborar una reforma legal y se pidió a las y los participantes que 
hicieran ejercicios prácticos. Las y los participantes presentaron las propuestas en 
la materia con las que se cuenta actualmente en el congreso con el fin de que fueran 
discutidas en el grupo y se comentara acerca de sus contenidos y si los mismos 
mejoraban el estatus legal de las mujeres en el Estado así como su condición social 
económica o política en el Estado. 
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A este taller que se impartió el día 26 de mayo acudieron 60 personas: 39 mujeres 
y 21 hombres, de las/los cuales se encontraban: 1 diputado, 4  

 

secretarias/os técnicas/os, 30 asesoras/es, 5 asistentes, 3 coordinadoras, 1 jefe de 
oficina, 2 secretarias y 1 auxiliar administrativo del Congreso del Estado; 2 asesoras 
del PRI Estatal (invitadas), 1 investigador de la Universidad de Guadalajara 
(invitado), 1 Presidenta del Consejo Ciudadano del Instituto Jalisciense de las 
Mujeres (invitada), 2 coordinadores y 1 psicóloga de la Secretaría de Salud Jalisco 
(invitados), 1 asesor y 1 auxiliar administrativa del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (invitados), 1 secretaria técnica del 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque (invitada) y 3 asistentes de organismos 
no gubernamentales (invitados). 
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Desagregado por sexo de la población participante del Congreso del Estado: 

 

Mujeres 

39 

Hombres 

17 

Rango de edad: 

MUJERES  

0-14 años 15-29 años 30-44 años 45-59 años 
60 años y 

más 

0 14 21 4 0 

 

HOMBRES  

0-14 años 15-29 años 30-44 años 45-59 años 
60 años y 

más 

0 5 7 4 1 

 

Nivel jerárquico: 

NIVEL MUJERES HOMBRES TOTAL 

Mando Superior 3 4 7 

Mando Medio 33 12 45 

Mando Operativo 3 1 4 
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Tipo de contratación: 

TIPO MUJERES HOMBRES TOTAL 

Base 33 16 49 

Confianza 1 1 2 

Honorarios 5 0 5 

 

Evaluaciones 

Así mismo se implementaron cuestionarios pre y post relacionados a la temática 
que se impartiría con el fin de identificar los aprendizajes que se obtuvieran de los 
talleres, los cuales fueron diseñados con la finalidad de evaluar los contenidos de la 
meta y la metodología aplicada. 

 

5. Resultados de la evaluación de los cuestionarios pre y post 

Del resultado de la evaluación previa, aplicada al inicio de los talleres se deja ver 
una dificultad de las y los participantes para identificar la discriminación hacia las 
mujeres y por lo tanto detectar sus necesidades, no se conocen los tratados que 
contienen los Derechos Humanos de las mujeres y no los consideran como 
Legislación Nacional; Si bien identifican la impunidad en los delitos contra las 
mujeres, no lo señalan como un problema que puede mejorar con un cambio en la 
Ley. 

En la evaluación post aplicada al concluir cada uno de los talleres, hay un cambio 
muy significativo en los temas abordados, citan ejemplos de discriminación contra 
las mujeres, explican la armonización legislativa, plantean reformas urgentes y ven 
los derechos de las mujeres como una herramienta necesaria para legislar. 
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A continuación se muestran los resultados de las evaluaciones. 

 

 

 

Al final de los talleres la evaluación grupal a través de la retroalimentación 
reconocieron todas y todos la importancia de haber recibido la capacitación y la 
utilidad en su trabajo legislativo en todas las materias, se sienten muy contentos y 
agradecidos con el IJM y reiteran disponibilidad para avanzar en las reformas 
necesarias. 

6. Conclusiones 

Es muy importante dar seguimiento al trabajo iniciado desde el 2015 con el 
Congreso del Estado, a través de la firma del Convenio de Colaboración con el IJM, 
ya que existe una voluntad evidente de querer avanzar hacia una mejor legislación 
favorable a los derechos de las mujeres. 

Se puede afirmar que se cumplieron con los objetivos propuestos y que al término 
de los talleres hubo entusiasmo y compromiso desde el Presidente del Congreso y 
de todos los partidos políticos para llevar a cabo un proceso de armonización 
legislativa en toda la legislación Estatal, reconocen un gran rezago, sobre todo en 
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la Legislación civil y de procedimientos, identifican muchos problemas en la 
Legislación Penal y preocupación por la impunidad en la investigación de los delitos. 

A pesar de la buena disposición de aprender, es evidente que no existen 
conocimientos en Derechos Humanos y eso dificulta la comprensión de diversos 
ordenamientos legales y de la aplicación de derechos humanos de las mujeres. 

Las personas que participaron en la capacitación en su mayoría son responsables 
directas de Comisiones Legislativas y por lo tanto son personas claves para lograr 
un avance significativo en la Ley, es importante destacar que todas ellas se 
manifestaron dispuestas a aprender y participar, sin embargo tienen muchas dudas 
y cuestionamiento al trabajo que actualmente se está haciendo en el congreso e 
incluso a las reformas que se han presentado en la materia.  

 

7. Recomendaciones y sugerencias sobre aspectos técnicos y de 
organización 

Impulsar el cumplimiento de los 5 puntos especificados del convenio firmado por 
parte del IJM y el Congreso del Estado iniciado en 2015, de manera especial 
mantener el apoyo que ha dado el IJM a la capacitación para la armonización 
Legislativa. 

Se recomienda la capacitación especializada a los equipos técnicos en las 
comisiones de Igualdad de Género, de Justicia y de Derechos Humanos previo al 
proceso de dictamen de las iniciativas presentadas por diversos grupos 
parlamentarios en el Congreso durante el 2017. 

Se requiere de un proceso de profesionalización a través de capacitación 
especializada a los equipos técnicos de las comisiones de presupuestos para 
avanzar en el proceso de presupuesto con perspectiva de género en lo que resta 
de este año o al inicio del 2017. 

Es necesario acompañar el proceso de elaboración de iniciativas de dictámenes 
mediante la contratación de expertas o expertos que permitan asegurar que las 
reformas en materia de igualdad garanticen los Derechos Humanos de las mujeres.  

La respuesta a la convocatoria de los talleres supero las expectativas de las 
organizadoras por lo que el lugar destinado para la realización de los mismos resulto 
insuficiente sobre todo para el trabajo grupal, se recomienda contar con un espacio 
más amplio para poder llevar a cabo el trabajo en grupos. 
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